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Acta de la sesión extraordinaria de la 

Junta de Facultad del día 

28 de mayo de 2024 
 

 

1. Sres. Asistentes:  
 

Se consigna en documento anexo II la lista de miembros de la Junta de 

Centro, con la indicación de la asistencia mediante firma o de la ausencia 

justificada a la presente sesión. 

 

2. Orden del Día: 

 

1. Aprobación, si procede, del Plan de Asignación del Profesorado y del Plan 

de Organización Docente para el curso 2024/2025. 

2. Aprobación, si procede, del Calendario Académico del curso 2024/2025. 

3. Aprobación, si procede, de la solicitud de reconocimiento como espacio 

libre de humo. 

4. Comunicación de nombramientos de nuevos coordinadores de títulos del 

Centro. 

5. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados en reuniones de la Co-

misión Permanente. 

 

3. Circunstancias del lugar: 
 

   Aula 201 de la Facultad de Filología. 

 

4. Tiempo: 
 

Fecha y hora de inicio de la reunión: 28 de mayo de 2024, a las 10.00 h., 

en segunda convocatoria. 

Fecha y hora de conclusión de la reunión: 28 de mayo de 2024, a las 10.55 

h. 

 

5. Incidencias producidas: 
  

El Sr. Decano, José Javier Martos Ramos, cede la palabra al Sr. Secretario 

para que informe de las cuestiones preliminares de la sesión. 

El Sr. Secretario, en primer lugar, informa de los miembros de la Junta de 

Centro que han justificado su ausencia a la presente sesión, que son los si-

guientes (por sector y, dentro de este, por orden alfabético): Leticia Álvarez 

Recio, Víctor Manuel Borrero Zapata, Ana Cabo González, María Auxilia-

dora Castillo Carballo, Antonio Luis Chávez Reino, Ramón Espejo Romero, 

Gabriela Fernández Díaz, Concepción Fernández Martínez, Juan Frau García, 

Juan Manuel García Platero, Juan Ignacio Guijarro González, María José 

Mora Sena, Yolanda Morató Agrafojo, Ricardo Navarrete Franco, Belén Ra-

mírez Gálvez, Gonzalo Miranda Márquez, Irene Pajón Leyra, Eifio Gómez 

Cumplido, Delia Guerrero Sánchez y Patricia Mercedes Reyes Ramírez. 
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En segundo lugar, el Sr. Secretario informa de que ha sido invitado a par-

ticipar en la presente sesión, según los términos previstos por la normativa, el 

Dr. Gómez de Tejada, del Departamento de Literatura Española e Hispanoa-

mericana. 

Por último, informa de que el Dr. Rodríguez Toro, como nuevo secretario 

de la Facultad, ha adquirido la condición de miembro de la Junta de Facultad 

dentro del sector A. 

 

6. Puntos principales de las deliberaciones, propuestas, resultado de vo-

taciones y acuerdos adoptados. 

 

6.1. Aprobación, si procede, del Plan de Asignación del Profesorado y del 

Plan de Organización Docente para el curso 2024/2025. 

 

El Sr. Decano cede la palabra a la Sra. Vicedecana de Ordenación Acadé-

mica, quien explica los aspectos más destacados de la recepción de los datos 

del Plan de Asignación del Profesorado (PAP) y del Plan de Organización 

Docente (POD) de la Facultad. Este año el plazo de entrega al Rectorado con-

cluye el 31 de mayo. 

El Sr. Decano propone que el PAP y el POD sean aprobados por asenti-

miento. El Dr. Tamayo solicita que se haga mediante votación1. El Sr. Decano 

propone entonces la votación, con el resultado siguiente: 

PAP 

Votos a favor: 38 

Votos en contra: 1 

Abstenciones: 1 

 

POD 

Votos a favor: 38 

Votos en contra: 0 

Abstenciones: 2 

 

Se aprueban el PAP y el POD de la Facultad de Filología para el curso 

2024/2025. 

 

6.2. Aprobación, si procede, del Calendario Académico del curso 

2024/2025. 

 

El Sr. Decano cede la palabra al Sr. Secretario para que explique la pro-

puesta. Esta consiste en volver al calendario de la Universidad de Sevilla 

como «caso general», lo que supondrá contar con tres semanas de exámenes 

al final del primer cuatrimestre y, por ello, terminar el curso una semana más 

tarde (el 23 de mayo de 2025 en vez del 16 de mayo de 2025). 

El Sr. Decano justifica el cambio propuesto basándose en 1) las quejas de 

los estudiantes por la excesiva concentración de exámenes en dos semanas; 

2) las peticiones de los profesores con docencia en otros centros distintos de 

la Facultad de Filología; y 3) los problemas derivados de la incorporación de 

estudiantes Erasmus en el segundo cuatrimestre. 

El Sr. Decano abre en este punto un turno de intervenciones: 

                                                 
1 El Dr. Tamayo solicitó en el plazo legal que esta acta recogiera su intervención (véase Anexo I). 
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La Dra. Illanes pregunta si la propuesta ha tenido en cuenta el motivo que 

llevó a la Junta en su momento a decidirse por el «caso excepcional». 

La Dra. Fuentes pide que no se celebren exámenes el 8 de enero si se 

aprueba la propuesta. 

El Dr. Salguero expresa su preocupación por los plazos de corrección de 

los exámenes. 

El Sr. Decano recuerda que con anterioridad se han solicitado ampliacio-

nes de dichos plazos y nunca ha habido problemas. 

El Dr. García González dice que, con el «caso excepcional», los alumnos 

se veían obligados a solicitar numerosos cambios de las fechas de los exáme-

nes. 

El Dr. Comesaña, en relación con el primer motivo esgrimido por el Sr. 

Decano, apunta que las semanas de exámenes no son para estudiar, sino para 

presentarse a las pruebas. 

El Dr. López-Campos cree que queda un plazo suficiente tras la finaliza-

ción del período de clases. 

La Dra. Sánchez-Palencia, en relación con las pruebas de evaluación con-

tinua, recuerda que deben celebrarse en el horario de las clases. Si no se hace 

así, se obliga a los alumnos a faltar a las clases de otras asignaturas. 

La Dra. Congosto afirma que las pruebas de las asignaturas de contenido 

histórico necesitan más tiempo que el correspondiente a una clase. También 

pide que se tenga en cuenta a los profesores que participan en las Pruebas de 

Acceso a la Universidad. 

La Dra. Fernández Cuesta no cree que las asignaturas de contenido histó-

rico necesiten más tiempo. 

Una vez concluido el turno de intervenciones, el Sr. Decano propone la 

aprobación del Calendario Académico del curso 2024/2025 con la vuelta al 

«caso general» del período de exámenes y el consiguiente retraso en el final 

del curso. La propuesta se aprueba por asentimiento. 

 

6.3. Aprobación, si procede, de la solicitud de reconocimiento como espa-

cio libre de humo 

 

El Sr. Decano cede la palabra al Sr. Secretario, quien explica que el Vice-

rrectorado de Servicios Sociales, Campus Saludable, Igualdad y Cooperación, 

siguiendo las indicaciones de la Consejería de Salud y Familias de la Junta de 

Andalucía, ha propuesto a los centros de la Universidad de Sevilla su adhe-

sión a una «red de espacios libres de humo», para lo que se precisa de la 

aprobación expresa de la Junta de Centro. 

El Sr. Decano abre en este punto un turno de intervenciones: 

La Dra. Illanes pregunta por qué hay que adherirse a una ley si ya está 

aprobada. 

El Dr. Salguero pregunta si ello impedirá que se fume en los patios y en 

las puertas del edificio. 

El Sr. Decano responde que precisamente se persigue que la norma se cum-

pla de manera estricta. 

El Dr. Comesaña recuerda que la ley nacional se aprobó en 2005. 

El Dr. López-Campos afirma que la Facultad debe dar curso a las propues-

tas procedentes del Rectorado. 

Una vez concluido el turno de intervenciones, el Sr. Decano propone, para 

la Facultad de Filología, la aprobación por asentimiento de la solicitud de 
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reconocimiento como espacio libre de humo. La propuesta se aprueba por 

asentimiento. 

 

6.4. Comunicación de nombramientos de nuevos coordinadores de títulos 

del Centro. 

 

El Sr. Decano comunica el nombramiento del Dr. Gómez de Tejada como 

uno de los dos coordinadores del Máster en Estudios Hispánicos Superiores 

en sustitución de la Dra. Areta, a quien el Sr. Decano le agradece la labor 

desarrollada estos últimos años. 

 

6.5. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados en reuniones de 

la Comisión Permanente. 

 

El Sr. Decano cede la palabra al Sr. Secretario, quien informa de que, desde 

la celebración de la última Junta de Facultad, se han celebrado cuatro reunio-

nes de la Comisión Permanente. Del orden del día de dichas reuniones fueron 

informados todos los miembros de la Junta, a quienes se hizo llegar la docu-

mentación correspondiente. También se les recordó a estos su derecho a soli-

citar que algún punto de dichos órdenes del día fuera tratado en una sesión de 

la Junta de Facultad. Sin embargo, no se recibió ninguna petición en este sen-

tido. 

Las fechas de las reuniones y los puntos abordados en ellas fueron los si-

guientes: 

 

2 de mayo de 2024 

• Aprobación de las solicitudes de dos plazas para promoción mediante 

concurso de Catedrático de Universidad provenientes del Departamento de 

Lengua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura, así como de las res-

pectivas propuestas de perfil y comisión juzgadora. 

• Aprobación de la solicitud de una plaza para promoción mediante con-

curso de Catedrático de Universidad proveniente del Departamento de Filo-

logía Inglesa (Literatura Inglesa y Norteamericana), así como de la respectiva 

propuesta de perfil y comisión juzgadora. 

 

14 de mayo de 2024 

• Aprobación de la solicitud de una plaza para promoción mediante con-

curso de Profesor Titular proveniente del Departamento de Filología Ale-

mana, así como de la correspondiente propuesta de perfil y comisión juzga-

dora. 

 

21 de mayo de 2024 

• Aprobación de la solicitud del Plan de Orientación y Acción Tutorial 

(POAT) de la Facultad de Filología para el curso 2024-25. 

 

24 de mayo de 2024 

• Aprobación de la solicitud de una plaza para promoción mediante con-

curso de Profesor Titular proveniente del Departamento de Filología Fran-

cesa. 
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El Sr. Decano solicita la ratificación de los acuerdos adoptados en todas 

estas reuniones. Los acuerdos se ratifican por asentimiento. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Decano da por concluida la sesión 

a las 10.55 horas del 28 de mayo de 2024, de lo cual doy fe como Secretario. 

 

Fdo.:      VºBº  

      

 Secretario    Decano 
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Anexo I 
Se recoge aquí la intervención del Dr. Tamayo en el punto 1 del orden del día 

de la Sesión extraordinaria de Junta de Facultad del 28 de mayo de 2024: 

 

«Francisco Javier Tamayo Morillo solicita que se produzcan votaciones inde-

pendientes para las dos cuestiones incluidas en este punto. A continuación 

pregunta si la aprobación del Plan de Asignación del Profesorado se hará por 

Titulación o si, por el contrario, se somete a consideración de la Junta de ma-

nera conjunta el PAP de todas las titulaciones que se ofertan en el Centro. 

Aclara que hace la pregunta debido a que él se había opuesto a la aprobación 

del PAP de su Departamento y quería manifestarse en el mismo sentido en la 

votación que hoy se hacía a nivel del Centro». 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD 

28 de mayo de 2024 

 

De acuerdo con lo establecido en el art. 23 del Reglamento 

de Funcionamiento de la Junta de Facultad, el Sr. Decano 

convoca con carácter extraordinario reunión de la Junta de 

Facultad para el martes 28 de mayo de 2023, en el aula 201, 

a las 9.30 horas en 1ª convocatoria y a las 10.00 horas en 

2ª convocatoria, con el siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación, si procede, del Plan de Asignación del 

Profesorado y del Plan de Organización Docente para el curso 

2024/2025. 

2. Aprobación, si procede, del Calendario Académico del curso 

2024/2025. 

3. Aprobación, si procede, de la solicitud de reconocimiento 

para la Facultad de Filología como espacio libre de humo. 

4. Información a la Junta de Centro de propuesta de nuevos 

coordinadores. 

5. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados en 

reuniones de la Comisión Permanente.  

 

En Sevilla, a 21 de mayo de 2024 

 

Fdo. José Javier Rodríguez Toro 

Secretario de la Facultad de Filología 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Secretario 

Facultad de Filología 
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